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TECNOLOGíA
AGRARIA

,Wi* GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCTÓN N" u82.o2o
POR LA CAAL SE AT]TORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
CADA HIJO MENOR DE 18 AÑOS, A FT]NCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGtA AGRARIA (rpTA), CORRESnONDIENTE AL nERIODO 2.020.

VISTO:

Asunción, ffie febrero de 2.020.-

El Memorando DAPE N" 118/2.020, presentado en fecha 27 de febrero
de 2.020, por el Dpto. de Administración del Personal, por la cual se

remite pedido de Autorización para pago por el Rubro 131 - Subsidio
Familiar por cada Hijo Menor de 18 arios, a favor del Sr. Ramón Alcides
Chaparro Salinas, funcionario del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria, correspondiente al período 2.020,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 20312.020, de fecha 27 de febrero 2.020, remite el
expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas, con las
planillas correspondientes.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2710212,020, remite el expediente ala Dirección de Secretaría
General, pwala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N" 7612.020, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agrariaopüd el Ejercicio Fiscal 2.020.

Enuso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáfu,qSRARIA (prA)
IRESUELVE:

AATORIZAT\, el pago en concepto de Subsidio Familiar por cada Hijo Menor
de 18 arios, a favor del Sr. Ramón Alcides Chaparro Salinas, con C.I. No
3.209.591, fi.mcionario del Instituto Paraguayo de Tr ía Agrxia,

131, Fuente\ correspondiente al período 2.020, que será imputado_en el
de Financiamiento 10 y 30, conforme al anexo de 0/[una) que forma
parte integrante de la presente Resolución.

COMUNICAR, A nda y cumpli

'[-'n*, PlF\

POR TANTO:

Articulo 1o.--

CO
Oficlna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Of¡c¡na de Gestlón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER
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